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Contribuciones fiscales y regulación relacionadas con  
temas ambientales en el marco de EITI México 
 

 

1. Introducción 

 

En el marco de la Iniciativa para la Transparencia de la Industrias Extractivas (EITI, por 

sus siglas en inglés y de ahora en adelante denominado indistintamente como  

“Estándar”), diversos países implementadores han incluido dentro de sus actividades la 

divulgación de pagos ambientales en distintos aspectos. En algunos casos el Grupo 

Tripartita nacional, constituido por el gobierno, la industria y la sociedad civil, ha 

considerado relevante dar a conocer los pagos que realizan las empresas a las 

agencias encargadas de la protección ambiental, y en otros casos el enfoque ha sido el 

de presentar los ingresos por licencias ambientales o los gastos realizados en la gestión 

y protección ambiental. 

 

Si bien el Estándar no requiere de forma obligatoria la inclusión de información 

relacionada con la gestión ambiental de las industrias extractivas, en su requisito 2 sí 

incluye  aspectos en los cuales los temas ambientales son de relevancia en la definición 

del contexto nacional.  

 

Asimismo, el requisito 1.5 incentiva a los Grupos Tripartita en cada país a estudiar 

enfoques innovadores para la implementación del Estándar, aumentar el alcance de los 

informes nacionales y mejorar la comprensión de los ingresos por parte de la sociedad 

civil.  Por otra parte, también es posible considerar incluir pagos ambientales dentro del 

reporte teniendo en cuenta la recomendación del Estándar en lo que concierne a 

divulgación de contratos (requisito 2.4).  

 

El objetivo de este Reporte es brindar elementos al Grupo Tripartita de México en la 

revisión de los distintos flujos de recursos de carácter ambiental que pudieran agregar 

valor al proceso EITI en el país, así como facilitar el diálogo necesario para buscar 

innovar en la implementación de esta iniciativa. 

 

A partir de las experiencias de otros países implementadores del Estándar y del análisis 

de la legislación nacional vigente, se plantean recomendaciones para la posible 

incorporación de elementos de carácter ambiental en el proceso de apertura, 
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conciliación y divulgación de información financiera acerca de las actividades de las 

industrias extractivas en México.  

 

Asimismo, a la luz de la Reforma Energética y las consideraciones de transparencia y 

rendición de cuenta que los procesos licitatorios para exploración y extracción de 

hidrocarburos, conocidos como Ronda Uno, se presentan también recomendaciones 

para su inclusión en este proceso. 

 

Finalmente, es importante reconocer que a nivel internacional este tema es actualmente 

un proyecto en proceso que requiere de una cantidad importante de capacidad de 

análisis, flexibilidad, y voluntad de todos los participantes para que su incorporación sea 

de verdadera utilidad al proceso EITI nacional. 

 

 

2. Descripción del contexto internacional 

 

2.a. Análisis de experiencias por parte del Secretariado de EITI 

 

El Secretariado Internacional de EITI ha identificado poco más de una decena de 

países en los cuales desde el año 2012 se reportan flujos de efectivo relacionados con 

cuestiones ambientales, tales como: pagos por remediación de pasivos en minas, 

generación de residuos, uso de agua, emisiones de CO2 y NOx, quema de gas natural, 

licencias ambientales y contribuciones a las agencias nacionales de protección 

ambiental. 

 

Como parte de este Reporte se realizó una revisión especifica de los Informes EITI en 

torno a la instrumentación de medidas vinculadas al medio ambiente reportados por los 

siguientes países: 

 

• Chad 

• Colombia 

• Costa de Marfil 

• Filipinas 

• Kazajistán 

• Kirguistán 

• Liberia 

• Mongolia 

• Mozambique 
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• Noruega 

• Zambia 

 

El resumen de la información pública disponible en los reportes EITI de cada país se 

muestra en la Tabla 1, donde resaltan los siguientes puntos:  

 

• No existe una metodología homogénea para la cuantificación de los flujos de 

efectivo, es decir, en algunos países se lleva a cabo una conciliación total, en 

otros parcial o se lleva a cabo una divulgación de los pagos realizados por las 

empresas al gobierno. 

• No existe un requerimiento por parte del Secretariado de EITI sobre la forma en 

la cual se presenta esta información. Puede llevarse a cabo en agregado o por 

empresa. 

• La mayoría de los países han hecho explícito su interés en incorporar 

información ambiental de mayor utilidad en los próximos informes (adicionalidad). 

• Las variables seleccionadas son el reflejo de los temas de mayor relevancia para 

los miembros del Grupo Tripartita en cada país. En la mayoría de los casos la 

autoridad ambiental no pertenece directamente al Grupo pero participa de alguna 

manera. 

• Todos los ejemplos reportados a nivel internacional encuentran un simil o 

referencia en la legislación mexicana para la regulación de las industrias 

extractivas. 

 

La experiencia de EITI Colombia es de especial relevancia para México, dada su 

reciente incorporación al Estándar, el interés de la sociedad civil colombiana en la 

inclusión de elementos ambientales en el Informe EITI y los pasos que el Grupo 

Tripartita nacional ha dado para el análisis detallado de estos flujos de efectivo. Por ello, 

este caso será abordado a detalle en la próxima sección.   

 

También vale la pena resaltar algunos otros casos de la experiencia internacional. En 

Mongolia, el reporte EITI presentado en 2015 muestra pagos por remediación ambiental 

a nivel nacional y subnacional, pagos de tasas por uso de tierra y agua, y por 

contaminación de aire. Filipinas por su parte cubre en el reporte EITI presentado en 

2015 algunos gastos sociales y ambientales obligatorios entre los que resaltan el fondo 

fiduciario ambiental, gastos por remediación de la mina y gastos del fondo de 

monitoreo. Adicionalmente, los gastos sociales y ambientales se desagregan por 

compañía e incluye aquellos realizados anualmente en cumplimiento de su plan de 

manejo ambiental anual. 
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Existen también experiencias relevantes de transparencia en flujos ambientales fuera 

de EITI. Por ejemplo, el gobierno de Chile cuenta con un sistema electrónico para 

divulgar las Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA) denominado Servicio de 

Evaluación Ambiental. En esta plataforma los ciudadanos pueden acceder a las 

Evaluaciones y realizar observaciones durante 60 días a partir de su publicación. Esta 

base de datos cuenta con información sobre el proyecto, responsables, el estado del 

proyecto, visualización georeferenciada, plazos del proceso (fecha de presentación, 

plazo evaluación, fechas de participación ciudadana, entre otros), así como todos los 

expedientes relacionados con el desarrollo de la actividad. 
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2.b. Caso de Estudio: EITI Colombia 

 

A finales de 2014, la Comisión Nacional de EITI Colombia acordó crear un grupo de 

trabajo sobre temas ambientales al presentar su candidatura para adherirse al 

Estándar. Dicho grupo fue facultado para explorar posibles metodologías sobre la forma 

de incluir información ambiental en los futuros reportes nacionales de EITI. 

 

Si bien los pagos ambientales no fueron incluidos en el Primer Informe de EITI 

Colombia (2013), durante 2015 el grupo de trabajo ha realizado estudios especializados 

que permiten: a) identificar la disponibilidad de información, b) valorar el estado de la 

misma, c) valuar la materialidad de los pagos, y d) determinar el impacto (costo – 

beneficio) de tener estos rubros en los próximos informes. 

 

Posteriormente en 2016, bajo la coordinación del grupo, se llevó a cabo una consultoría 

para determinar la información ambiental disponible que permitiera explorar y concertar 

una metodología de sistematización de pagos e inversiones ambientales. Los pagos e 

inversiones ambientales considerados en el diagnóstico fueron los siguientes:   

 

• Instrumentos económicos en el Sistema Nacional Ambiental (SINA): tasa 

retributiva de agua, tasa por utilización de agua y tasa de aprovechamiento 

forestal; 

• Cobros por prestación de servicios ambientales especializados del SINA: cobro 

por licencias, permisos y autorizaciones, servicio de control y vigilancia, y multas;  

• Inversiones directas del proyecto: Principalmente las inversiones contempladas 

en el Plan de Manejo Ambiental. 

 

En el Anexo para Colombia de este Reporte se presentan a detalle los pagos en 

materia ambiental que las empresas de la industria extractiva están obligadas a realizar 

en cada una de las fases del proyecto, tanto para el sector de hidrocarburos como para 

el de minería.  

 

Es importante mencionar que los pagos e inversiones del SINA se constituyen como 

información pública, de libre acceso y se encuentra en las bases de datos de entidades 

públicas, es decir las corporaciones autónomas regionales y la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales.  Sin embargo, la dificultad de la reconciliación de datos en 

Colombia se deriva del esquema no consolidado de pagos que las empresas realizan al 

gobierno a través de la Autoridad Nacional y las corporaciones autónomas regionales.  
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Por ello, y para determinar si la información ambiental disponible permitiría realizar una 

reconciliación de pagos ambientales se realizó un ejercicio preliminar con una muestra 

de 17 empresas del sector hidrocarburos y 5 del sector minero para la preparación, 

recopilación y conciliación del Segundo Informe bajo la siguiente metodología:   

 

 

 

Asimismo, se identificó que para la elaboración del informe de pagos e inversiones 

ambientales, en el marco de un informe EITI en Colombia, se requiere de la 

participación de las siguientes entidades: 

 

• Corporaciones autónomas regionales 

• Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

• Ministerio de Mina y Energía (líder iniciativa EITI Colombia) 

• Empresas del Sector de industrias Extractivas 

 

Este trabajo de recopilación y conciliación generó las siguientes conclusiones: 

 

• Los pagos ambientales recaudados por las seis corporaciones de la muestra de 

materialidad (empresas adheridas) para el año 2013 representó solamente un 

0.004% con relación a los Impuestos, pagos e inversión de industrias extractivas 

contenidas en el reporte EITI. 

• No existen mecanismos tecnológicos o reportes nacionales que permitan una 

recopilación oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada de la información 

de los pagos e inversiones ambientales del sector extractivo.  

• Dada la baja materialidad de los flujos es poco eficaz buscar llevar a cabo un 

proceso de reconciliación. 
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Por otra parte, el proceso EITI en materia ambiental de Colombia también propicia las 

siguientes conclusiones: 

 

• La incorporación de variables ambientales al ejercicio de divulgación del 

Segundo Informe de Colombia ha permitido posicionar el Estándar en la opinión 

pública; asimismo, ha brindado relevancia a sus conclusiones en otros foros de 

transparencia y ha permitido involucrar a las organizaciones locales interesadas 

en las actividades extractivas.  

• Si bien estos flujos no cumplen con el criterio de materialidad, la sociedad civil de 

Colombia ha pedido al gobierno dar seguimiento para buscar la conciliación de 

los pagos mediante un Comité de Trabajo con el Ministerio de Medio Ambiente 

para identificar cuales son los pagos contabilizados en el Ministerio o la Agencia 

Nacional y desarrollar mejores prácticas alrededor de la gestión de esta 

información. 

• A futuro, el reto del proceso en Colombia es definir una ruta de trabajo más allá 

de la materialidad que permita generar información relevante e involucrar más 

activamente a la Secretaría de Ambiente, con una visión enfocada en la 

divulgación. 

 

En base a esto surgen las siguientes recomendaciones para el caso de México: 

 

• Definir al interior del grupo tripartita el valor agregado de incorporar variables 

ambientales al Informe.  

• El grupo tripartita nacional deberá establecer la metodología necesaria para el 

estudio de la materialidad de estos pagos y, en caso de no contar con 

materialidad, la mejor forma de llevar a cabo su divulgación. 

• Buscar el involucramiento temprano de la Autoridad Ambiental en las discusiones 

del Estándar relativas a la incorporación de variables ambientales y su 

trazabilidad. 
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3. Definición del contexto nacional: Mapeo de ingresos vinculados al 

medio ambiente 

 

3.a. Ley Federal de Derechos y otras normativas ambientales 

 

Con el apoyo del Natural Resources Governance Institute (NRGI), el Centro Mexicano 

de Derecho Ambiental (CEMDA) publicó en noviembre de 2015 un diagnóstico de las 

necesidades de información ambiental en el marco de EITI. Si bien este esfuerzo no 

aborda las complejidades de traducir los distintos derechos y pagos ambientales en 

flujos de efectivo, sí reconoce las limitaciones existentes en la disponibilidad de la 

información y los retos para cuantificar su materialidad.  

 

Es por ello que este Estudio retoma el mapeo de información identificado en el 

diagnóstico de CEMDA para llevar a cabo un ejercicio de priorización de información 

relevante dentro de EITI para el caso de México.  

 

Tomando como base este diagnóstico se elaboró la Tabla 2 que sintetiza los pagos de 

derechos e impuestos ambientales vigentes en la legislación mexicana relevantes para 

las empresas que desean realizar actividades en las industrias extractivas. Es 

importante resaltar los siguientes puntos:  

 

• Todas las medidas contempladas pertenecen a alguna de las siguientes cinco 

categorías: a) Pago por expedición de permisos ambientales, b) Pago por uso de 

recursos naturales, c) Pago por incumplimiento de legislación y normativas 

ambientales y/o por afectación ambiental, d) Impuestos ambientales y, e) Pagos 

por permisos ambientales a nivel subnacional. 

• Los pagos por expedición de permisos se realizan por cada trámite, mientras que 

los pagos por uso de recursos naturales están vinculados a la cantidad del 

recurso y su disponibilidad. 

• Los ingresos del Estado por expedición de permisos ambientales y el uso de 

recursos naturales se encuentran contemplados en la Ley Federal de Derechos, 

por lo que su registro se lleva a cabo en la Tesorería de la Federación.   

• Los ingresos del Estado por incumplimiento de legislación y normativas 

ambientales y/o por afectación ambiental, así como por impuestos ambientales 

requieren muy posiblemente de una ruta de trabajo para su reconciliación. 

• Para el caso de sanciones y multas, existe también en el ordenamiento jurídico 

mexicano la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, sin embargo a la fecha 
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solo se cuenta con un caso, el cual es tratado más adelante, sobre su aplicación 

en las industrias extractivas. 

• Los pagos por permisos ambientales a nivel subnacional requieren del apoyo de 

las empresas y los gobiernos estatales y municipales para su eventual 

publicación y reconciliación. 

 

Dentro de estas cinco categorías es posible asumir que los pagos vinculados al uso de 

recursos naturales (ya sea a través de derechos o impuestos) y aquellos ligados al 

incumplimiento de normativas ambientales podrían contar con la mayor materialidad; 

sin embargo, no necesariamente son estos los de mayor relevancia para su divulgación.  

La experiencia en Colombia ha demostrado que existen temas de particular interés a 

nivel local que deben ser considerados dentro del Plan de Trabajo de EITI México. 

 

Además de los pagos incluidos en este listado, alrededor de cien empresas mineras 

realizan inversiones adicionales para cumplir con certificaciones voluntarias 

establecidas por la autoridad ambiental, como es el caso del Certificado de Industria 

Limpia que expide la Procuraduría Federal de Protección Ambiental (PROFEPA). Si 

bien en esta investigación no fue posible determinar si la PROFEPA contabiliza estas 

inversiones, es una práctica habitual de las empresas el reportar estas inversiones 

como parte de sus Informes Anuales de Sostenibilidad. Dada la naturaleza del ejercicio 

también es relevante para su inclusión en EITI. 

 

Por otra parte, para complementar este listado de flujos de efectivo es importante 

también considerar el impacto de la Reforma Energética en la publicación de 

información ambiental a través de los contratos de la Ronda Uno para la exploración y 

explotación de hidrocarburos, tema que será abordado en la siguiente sección. 
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3.b. Ronda Uno de la Reforma Energética 

 

Como se ha mencionado anteriormente, es posible considerar incluir pagos ambientales 

dentro del reporte teniendo en cuenta la recomendación del Estándar en lo que 

concierne a divulgación de contratos, pues de acuerdo a la Sección 2.4 un contrato es 

también: “El texto completo de…cualquier otro acuerdo otorgado o celebrado por el 

gobierno que establezca las condiciones de la explotación de petróleo, gas y recursos 

minerales”. 

 

Los contratos entre el Estado y particulares de la Ronda Uno y publicados por la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos cuentan con algunas consideraciones fiscales de 

carácter ambiental que pudieran ser abordadas desde el proceso EITI México.  

 

En la Tabla 3 se sintetiza cuales previsiones contractuales pudieran ser consideradas 

para su publicación como parte de la implementación del Estándar. Al respecto es 

importante resaltar los siguientes puntos:   

 

• Las consideraciones ambientales en los contratos de la Ronda Uno pueden 

clasificarse en tres categorías: a) Por procedimiento, b) Garantías, c) 

Indemnizaciones. 

• Bajo el principio de máxima publicidad y sin afectar los principios de 

confidencialidad de dichos contratos, parte de esta información puede ser 

requerida a la autoridad competente (Comisión Nacional de Hidrocarburos, 

Fondo Mexicano del Petróleo) pero en varios casos es también necesario o 

complementario el visto bueno de las empresas contratistas del Estado. 

• En el caso de las condiciones ambientales preexistentes, la publicación de 

información por parte de las empresas permitiría dar a conocer al público los 

pasivos ambientales que ya existían previo al proceso de licitación de cada 

campo. 

• En el caso del fideicomiso de abandono, la publicación de información por parte 

de las empresas permitiría dar a conocer al público el cumplimiento y los 

recursos destinados a remediar los posibles pasivos ambientales al finalizar las 

actividades de explotación de hidrocarburos. 
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4. Definición del contexto nacional: Mapeo de egresos vinculados a 

fondos ambientales 

 

4.a. Portal de Transparencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 

El Portal de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) es actualmente la fuente de información más relevante sobre el 

ejercicio del gasto público en México. A la fecha sus herramientas de seguimiento del 

uso de los recursos no se encuentran enfocadas al proceso EITI, pero su metodología 

de mapeo de información puede fácilmente ajustarse a la Iniciativa.  Asimismo, el Portal 

cuenta ya con información tanto del sector energético como de minería enfocada a 

proyectos ambientales, principalmente de remediación ambiental.  

 

A partir del diagnóstico llevado a cabo por CEMDA, se identificaron los mecanismos 

financieros  descritos a continuación en la Tabla 4, para categorizar los egresos en 

materia ambiental relacionados con las industrias extractivas. Al respecto es importante 

resaltar algunos elementos: 

 

• Los Egresos del Estado en actividades y proyectos de carácter ambiental 

pertenecen a alguna de las siguientes categorías: a) A través de las distintas 

partidas del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), b) Recursos 

etiquetados de carácter ambiental, c) Fondos Transversales, y d) Fondos de 

distribución local ejercidos mediante instrumentos financieros ad hoc. 

• Dentro del PEF, el Ramo 33 incluye algunas actividades de carácter ambiental 

(por ejemplo, obras de drenaje) pero sus recursos no se derivan de las 

actividades de las industrias extractivas propiamente. 

• En el caso de los Fondos Transversales es importante mencionar que solamente 

una parte se dedica a actividades ambientales y esto se define de acuerdo a las 

partidas asignadas por cada Secretaría de Estado.  

• Sin embargo, esta información se encuentra ya en datos abiertos y puede ser 

consultada en la sección de Programas del Observatorio de Transparencia. 

• Adicionalmente, no es claro si las inversiones ligadas al Certificado de Industria 

Limpia y los impuestos ambientales se contabilizan de alguna manera en el 

Observatorio. 
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Por ello, el seguimiento adecuado a este primer mapeo conceptual es realizar un 

análisis en el cual se contabilicen todos los distintos rubros de ingresos (Ramo del 

PEF, Fondos, etc.) y se identifique de igual forma el total de los Egresos de materia 

ambiental por categoría (remediación ambiental, cambio climático, etc.). Este 

ejercicio es conocido como un análisis cien por ciento de ingresos – cien por ciento 

de egresos y permitiría llevar a cabo la reconciliación entre ambos. 
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4.b. Caso de Estudio: Fideicomiso del Rio Sonora 

 

El 6 de agosto de 2014, en las instalaciones de la empresa Buenavista ubicadas en 

Cananea, Sonora, ocurrió un derrame de solución ácida de sulfato de cobre que 

contaminó el principal efluente de la región, el Río Sonora. Por ello, el gobierno 

suspendió de manera precautoria la operación de los pozos en la zona y con ello, el 

suministro de agua a cerca de 22,000 habitantes de siete municipios afectados (Ures, 

Arizpe, Baviácora, Aconchi, Banámichi, Huépac y San Felipe de Jesús). 

Como consecuencia del accidente, el 15 de septiembre de 2014 se estableció un 

fideicomiso como el instrumento financiero mediante el cual se llevarían a cabo las 

medidas de remediación y compensación por el derrame  y servir como mecanismo de 

pago para las afectaciones materiales.  Dicho instrumento es conocido como el 

“Fideicomiso del Río Sonora”. 

Los fideicomitentes del Fideicomiso del Río Sonora son Buenavista y OMIMSA y el 

fiduciario es Nacional Financiera, institución de Banca de Desarrollo regida por la Ley 

de Instituciones de Crédito. El fideicomiso cuenta además con un Comité Técnico para 

la toma de decisiones donde participan: 

a) Un miembro designado por la SEMARNAT 

b) Un miembro designado conjuntamente por las Fideicomitantes 

c) Un miembro independiente experto designado por la SEMARNAT 

d) Un miembro independiente experto designado por las Fideicomitantes 

e) Un miembro independiente designado de común acuerdo por los miembros 

independientes. 

Los Fideicomitentes aportaron al patrimonio del Fideicomiso dos mil millones de pesos. 

Es importante resaltar que el monto de la multa impuesta por la PROFEPA (en base a 

la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental) fue de 24 millones de pesos, y que el 

patrimonio del Fideicomiso aportado por Buenavista y OMIMSA es en carácter de 

contribución voluntaria. Sin embargo, si el Comité Técnico considera en algún momento 

que el monto comprometido es insuficiente para dar cumplimiento a los fines del 

Fideicomiso, existe el compromiso por parte de los Fideicomitentes de aportar los 

recursos adicionales que sean necesarios para cada situación específica. 

El Fideicomiso cuenta con una página de internet en la cual se explica su propósito, 

gobernanza y describe a nivel general sus actividades de remediación y compensación.  

Sin embargo, su naturaleza como mecanismo financiero de indemnización y su gestión 

a generado inquietudes en medios de comunicación y organizaciones sociales por las 

siguientes causas: 

• Su naturaleza público-privada genera ambigüedad acerca de la reglamentación 

en transparencia de información a la cual se encuentra sujeto. 
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• El Comité Técnico del Fideicomiso no presentó de forma pública la metodología 

mediante la cual son asignadas las compensaciones individuales, lo que generó 

escepticismo sobre la distribución de los recursos a nivel local. 

• Existe también ambigüedad sobre la naturaleza de los recursos aportados al 

Fideicomiso de forma voluntaria por las empresas, particularmente acerca de su 

fiscalización. 

Si bien los fideicomisos ambientales como el del Río Sonora son instrumentos 

financieros que permiten llevar cabo las actividades de remediación y compensación 

para atender emergencias ambientales, su estructura de gobernanza público-privada  y 

la falta de certeza sobre la transparencia de su ejercicio le resta legitimidad ante la 

opinión pública. Por ello, sería favorable que este tipo de instrumentos de 

indemnización contara con mecanismos de divulgación de información al público como 

los que ofrece el Estándar.  
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5. Recomendaciones 
 

A continuación se presentan las recomendaciones para el Grupo Tripartita de México 

en los diversos aspectos discutidos a lo largo de este Reporte: 
 

a) Discusión de los flujos de carácter ambiental 
 

• Con base en la experiencia internacional y el marco regulatorio mexicano, se 

recomienda ampliamente considerar la inclusión de flujos de efectivo de carácter 

ambiental en el proceso de EITI México desde el Primer Informe.  

• Para ello, se recomienda llevar a cabo con el apoyo de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, la valoración cuantitativa de dichos flujos para determinar si 

cuentan o no con la materialidad requerida por el Estándar.  

• En caso de no contar con esta materialidad, se recomienda abordar el tema con 

un enfoque de divulgación activa de datos, que permita identificar la información 

de mayor relevancia para el Grupo y sus interlocutores. 
 

b) Compromisos de desempeño ambiental voluntarios por parte de las empresas  
 

• Se recomienda la divulgación de las inversiones que realizan las empresas para 

cumplir con los compromisos voluntarios establecidos por el gobierno de México 

y, si los hubiera, de gobiernos subnacionales.  
 

c) Transparencia de contratos petroleros  
 

• En línea con los objetivos de la Reforma Energética, se recomienda la inclusión 

de elementos de carácter ambiental de los contratos de la Ronda Uno en los 

Informes EITI.  

• Dicha información puede ser requerida a los órganos reguladores, pero también 

puede ser complementada mediante el compromiso voluntario de las empresas 

petroleras. 

• De igual forma, se recomienda que la iniciativa de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos por contar con las mejores prácticas en la administración de los 

contratos petroleros se encuentre alineada con las actividades y decisiones del 

Grupo en este tema. 
 

d) Ejercicio de reconciliación de ingresos y egresos en pagos ambientales 
 

• Se recomienda, con el apoyo del Observatorio de Transparencia Presupuestaria,  

realizar el análisis necesario para contabilizar todos los rubros de ingresos por 

pagos ambientales relevantes para el Grupo y de igual forma identificar el total 

de los Egresos en cada categoría ambiental de interés.  
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e) Involucramiento de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

• La experiencia internacional muestra que el involucramiento de la autoridad 

ambiental nacional en el proceso de EITI facilita la apertura de información 

ambiental al público y por ello se recomienda incorporar a la SEMARNAT en esta 

discusión a la brevedad posible. 

• Por otra parte, considerando que el tema ambiental es uno de varios temas 

coyunturales de interés para el Grupo, se recomienda establecer un Comité 

Asesor al cual pertenezcan los distintos reguladores del sector de industrias 

extractivas. Los miembros de este Comité tendrían la responsabilidad de 

informar al Grupo sobre temas específicos de su interés para la implementación 

del Estándar. 

• Asimismo, se recomienda que los fideicomisos ambientales establecidos por la 

SEMARNAT cuenten con mecanismos de divulgación de información al público 

alineados con los requerimientos del Estándar. 
 

f) Apropiamiento de EITI a nivel local 
 

• La experiencia internacional muestra que la inclusión de temas ambientales en 

EITI motiva a los actores a nivel local a tener una participación más relevante en 

el proceso y esto brinda sostenibilidad al ejercicio a largo plazo. Por ello, se 

recomienda al Grupo explorar el establecimiento de mecanismos subnacionales 

de divulgación de información. 

• Por otra parte, los flujos de efectivo de carácter ambiental establecidos 

discrecionalmente por los Estados y Municipios podría ser también considerados 

para su divulgación por su relevancia a nivel nacional. Por ejemplo, el Grupo 

Tripartita de EITI en Estados Unidos (USEITI) publica en su Portal información a 

detalle, si bien no ambiental, para los diez municipios con mayores ingresos 

económicos por la actividad de las industrias extractivas en su territorio. 
 

Finalmente, es importante reconocer que la inclusión de pagos ambientales en EITI es 

a nivel internacional un proyecto en proceso, donde el Grupo debe contar con 

flexibilidad para adaptar estas y otras actividades en función de los retos y 

oportunidades que surjan en la implementación de su Primer Plan de Trabajo y 

ejercicios subsecuentes.   
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Información General:* 
Chad es un país principalmente productor de petróleo crudo, al igual que de minas de oro y piedra 

caliza. Como miembro de la EITI, fue el primer país que incluyó en sus informes los temas de 

transporte de hidrocarburos y refinación. Los conflictos sociales al interior del país han surgido en 

torno a la gestión de los ingresos petroleros, el impacto ambiental de las industrias extractivas y la 

mitigación de la pobreza. 

Publicación Informe EITI: 2013 Estatus EITI: 
En proceso de evaluación bajo la 
norma 2016 

Medidas Ambientales 

Sanciones 

ambientales 

Descripción: 

• Publicación de sanciones ambientales como parte de los informes EITI 

(iniciativa propuesta en discusión). 

Sustento legal: 

• Código de Medio Ambiente y Código Minero. 

Naturaleza de Pago: Económicas Métrica: Franco CFA 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• Las sanciones que se dispongan en las legislaciones siguientes: 

o Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

o Ley Minera, y  

o Ley de Hidrocarburos. 

• Asimismo, existe la posibilidad de imponer sanciones administrativas a 

las autoridades ambientales, lo cual podría significar oportunidades para 

transparentar este tipo de información en todos los niveles de gobierno. 

                                                           
*  https://eiti.org/implementing_country/38 
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Comentarios / Observaciones: 

• Los trabajos de investigación del Grupo Tripartita nacional de Chad están basados en las 

disposiciones del Código de Medio Ambiente. 

• En el ámbito de los hidrocarburos, se reporta un diferendo entre el Estado y la empresa 

China National Petroleum Corporation International (CNPCI) por incumplimiento de normas 

ambientales. 

• Como parte de los títulos mineros contemplados en la legislación minera de Chad, en el 

proceso de autorización de los permisos de explotación debe de incluirse un programa de 

protección y gestión al medio ambiente. 
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Información General:* 
Colombia ha alcanzado importantes metas en materia de inversión extranjera directa y de 

producción de petróleo. Sin embargo, con la caída actual de los precios de los productos básicos, 

la contribución del sector a la economía se ha visto reducida de manera significativa.  Otros 

problemas que afectan al sector extractivo de Colombia están vinculados con la infraestructura 

inadecuada, inseguridad y minería ilegal. 

Publicación Informe 
EITI: 

2013, 2014 y 2015 
(Vigencias Fiscales) 

Estatus EITI: 
En proceso de validación del 
Segundo Informe bajo el 
Estándar 2016 

Medidas Ambientales 

Compromiso para 

incluir los pagos 

relacionados con 

la regulación 

ambiental 

Descripción: 

• Los pagos e inversiones ambientales considerados en el 

diagnóstico fueron los siguientes:   a) Instrumentos económicos en 

el Sistema Nacional Ambiental (SINA), b) Cobros por prestación de 

servicios ambientales especializados del SINA, y c) Inversiones 

directas del proyecto: Fundamentalmente, las inversiones 

contempladas en el Plan de Manejo Ambiental.  

• Publicados en agregado con reconciliación parcial 

Sustento legal: 

• Sistema Nacional Ambiental (SINA**). 

Naturaleza de Pago: Económicas Métrica: Pesos colombianos 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• La autoridad competente en materia ambiental es la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la cual 

apoya su labor de vigilancia e inspección a través de órganos 

desconcentrados como la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (PROFEPA) o la Agencia de Seguridad, Energía y 

                                                           
*  https://eiti.org/implementing_country/17 
**  La ley 99 de 1993 creó el Sistema Nacional Ambiental (SINA), que se define como el conjunto de 

orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones que permiten la puesta en marcha 
de los principios generales ambientales contenidos en la Constitución Política de Colombia de 1991 y la 
ley 99 de 1993. El SINA está integrado por el Ministerio del Medio Ambiente, las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las Entidades Territoriales y los Institutos de Investigación adscritos y vinculados 
al Ministerio. El Consejo Nacional Ambiental tiene el propósito de asegurar la coordinación intersectorial en 
el ámbito público de las políticas, planes y programas en materia ambiental y de recursos naturales 
renovables. 
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Ambiente (ASEA). 

Comentarios / Observaciones: 

Se anexan los pagos identificados a lo largo de la cadena de valor de hidrocarburos y de minería. 

 

Tabla 1. Sector hidrocarburos 
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Tabla 2. Sector minero 
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Información General:* 
Costa de Marfil es un país principalmente productor de oro, manganeso e hidrocarburos. Los conflictos 

sociales en torno a las operaciones mineras son significativos e incluyen daños en materia ambiental. La 

implementación del Estándar EITI se concibe como una medida en apoyo al objetivo de consolidarse 

como nación emergente al 2020. 

Publicación Informe EITI: 2013 Estatus EITI: 
En proceso de evaluación 
bajo la norma 2016 

Medidas Ambientales 

Inspección y 

control fiscal 

Descripción: 

• Inspección de algunas instalaciones utilizadas por las empresas 

mineras para el pago de una tasa de inspección para el Fondo 

Nacional para el Medio Ambiente. 

Sustento legal: 

• Código del Medio Ambiente (Art. 46). 

Naturaleza de 

Pago: 
Económicas Métrica: Franco CFA 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• La autoridad competente en materia ambiental es la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la cual apoya su 

labor de vigilancia e inspección a través de órganos desconcentrados 

como la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 

o la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA). 

Pagos para la 

rehabilitación 

ambiental 

Descripción: 

• Recursos utilizados para cubrir los gastos relacionados con el 

programa de rehabilitación del medio ambiente al final de la operación. 

Sustento legal: 

• Código de Minería (Art. 85). 

                                                           
*  https://eiti.org/implementing_country/28 
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Naturaleza de 

Pago: 
Económicas Métrica: Franco CFA 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• La Ley Minera establece que el desarrollo y rehabilitación de obras 

mineras podrá ser considerado como comprobación de la ejecución y 

operación del proyecto minero. 

 

Comentarios / Observaciones: 

• Las asignaciones previstas para aspectos ambientales forman parte de los reportes solicitados a 

las empresas, pero no se incluyen datos algunos en el Informe EITI 2013. 
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Información General:* 
Filipinas es el principal productor de níquel en el mundo y un importante productor de oro y cobre, 

además de ser exportador de mineral de hierro, cromo, y zinc, y en materia de hidrocarburos tiene 

una industria en proceso de crecimiento. A nivel nacional se han generado una serie de conflictos en 

temas de impacto social y de desplazamiento de pueblos indígenas ocasionados por el desarrollo de 

la industria minera. 

Publicación Informe EITI: 2015 Estatus EITI: 
En proceso de evaluación 
bajo la norma 2016 

Medidas Ambientales 

Fondo fiduciario 

ambiental 

Descripción: 

• Fondo fiduciario conformado por aportaciones de las empresas 

concesionarias de recursos minero para el pago de los daños 

causados por los desechos mineros. 

Sustento legal: 

• Programa de Trabajo del Medio Ambiente (EWP). 

Naturaleza de 

Pago: 
Económicas Métrica: 10% al menos del EWP 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• Existen diversos fondos especiales que reciben recursos por los 

derechos de los recursos naturales explotados como son el Fondo 

para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 

Mineros y el Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos. 

 

 

 

 

                                                           
*  https://eiti.org/implementing_country/2 
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Fondo de 

rehabilitación 

minero (MRF) 

Descripción: 

• Fondo fiduciario que se utiliza para la rehabilitación física y social en 

zonas y comunidades afectadas por la minería a través de la 

implementación de actividades de investigación y aspectos 

preventivos. 

• El MRF se integra por el Fondo fiduciario de supervisión de minas y 

el Fondo de efectivo de rehabilitación. 

Sustento legal: 

• Ley Minera / Programa de Protección y Mejora Ambiental (EPEP). 

Naturaleza de 

Pago: 
Económicas Métrica: 10% EPEP 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• Existen diversos fondos especiales que reciben recursos por los 

derechos de los recursos naturales explotados como son el Fondo 

para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 

Mineros y el Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos. 

Comentarios / Observaciones: 

• Filipinas ha incluido el reporte de información relacionada con programas ambientales desde su 

primer Informe de EITI de 2012. 
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Información General:* 
Los ingresos del sector extractivo de Kazajistán representan más de la mitad del presupuesto del 

Estado.  Kazajistán, en el 2005, fue uno de los primeros países de Asia Central en anunciar su 

compromiso de adherirse a la EITI. 

Publicación Informe 
EITI: 2015 Estatus EITI: 

En proceso de evaluación bajo la 
norma 2016 

Medidas Ambientales 

Pagos de 

emisiones 

ambientales 

Descripción: 

• Los concesionarios de los recursos mineros deben de contribuir 

al pago por emisiones ambientales (dependiendo de la naturaleza 

de la actividad del usuario del subsuelo, del grado de utilización 

de los recursos naturales, del nivel de contaminación ambiental, 

etc.). 

Sustento legal: 

• Ley de Protección Ambiental. 

Naturaleza de 

Pago: 
Económicas Métrica: Tenge 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• A partir de 2013, las empresas extractivas están sujetas al pago 

de impuestos ambientales conforme lo dispuesto en la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Comentarios / Observaciones: 

• Los montos de las multas ecológicas se han incluido en los Informes EITI de 2012 y de 

2015.  

• Los recursos que se reciben de los usuarios del subsuelo por los daños de las empresas se 

transfieren al presupuesto del Estado. 

 

                                                           
*  https://eiti.org/implementing_country/24 
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Información General:* 
Kirguistán cuenta con una industria minera en crecimiento, enfocada principalmente en la 

explotación de carbón y oro, así como recursos petroleros en las zonas meridionales del país. 

Publicación Informe 
EITI: 2013 – 2014 Estatus EITI: 

En proceso de evaluación bajo la 
norma 2016 

Medidas Ambientales 

Pago por 

contaminación 

ambiental y daños 

Descripción: 

• La cuota por el uso de los recursos naturales es determinada en 

función de los límites fijados, conforme a la producción prevista 

en el presupuesto estatal, cuyas comisiones se cobran por 

emisiones y descargas de contaminantes, eliminación de 

desechos y otros tipos de contaminación e impactos negativos en 

el medio ambiente. 

Sustento legal: 

• Ley de Protección Ambiental (Promulgada en 1999 y enmendada 

en 2002 y 2003). 

Naturaleza de 

Pago: 
Económicas Métrica: Som kirguís 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• A partir de 2013, las empresas extractivas están sujetas al pago 

de impuestos ambientales conforme lo dispuesto en la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Comentarios / Observaciones: 

• La Agencia Estatal de Protección Ambiental y Forestal (SAEP) de Kirguistán es la 

responsable de reportar los pagos ocasionados por contaminación y daños ambientales. 

• Existen otros pagos reportados en el Informe EITI 2013 – 2014 de manera indicativa por el 

uso de la tierra y recursos forestales, así como reembolsos por perdidas agrícolas y 

silvícolas. 

 

                                                           
*  https://eiti.org/implementing_country/39 
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Información General:* 
Liberia fue el primer país de África en convertirse en país cumplidor ante la EITI en 2009, 

contemplando sus informes en los sectores de petróleo, minería, agricultura y silvicultura. 

Publicación Informe 
EITI:  2014 Estatus EITI: 

En proceso de evaluación bajo la 
norma 2016 

Medidas Ambientales 

Pago por 

contaminación 

ambiental y daños 

Descripción: 

• La legislación en materia de hidrocarburos de Liberia establece la 

obligación de realizar una evaluación de impacto ambiental como 

parte de cada proyecto petrolero. 

Sustento legal: 

• Ley de Petróleo y Gas. 

Naturaleza de 

Pago: 
N / D Métrica: Dólar liberiano 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente establece el procedimiento general para la realización 

de evaluaciones de impacto ambiental, determinando su 

aplicación para la realización de obras y actividades de un 

proyecto de exploración y explotación de petróleo, gas y mineral. 

De manera específica es también abordado el tema en las 

legislaciones particulares sobre minería e hidrocarburos. 

Comentarios / Observaciones: 

• La Agencia de Protección Ambiental de Liberia (EPA), establecida en 2006, es responsable 

de las Evaluaciones de impacto ambiental, establecidas como parte de cada contrato 

petrolero. 

 

 

 

                                                           
*  https://eiti.org/implementing_country/25 
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Información General:* 
Mongolia cuenta con importantes recursos mineros que lo colocan como un productor líder de carbón 

coquizable, cobre mineral de hierro, además de disponer también de petróleo crudo. Las industrias 

extractivas representaron el 17% del PIB, el 26% de los ingresos del gobierno y el 89% del total de las 

exportaciones en 2014 según el Informe EITI de 2014. 

Publicación Informe EITI: 2014 Estatus EITI: 
En proceso de evaluación 
bajo la norma 2016 

Medidas Ambientales 

Cuenta Especial de 

Protección 

Ambiental 

Descripción: 

• Los titulares de licencias de exploración y producción deberán 

depositar una cantidad igual al 50% del presupuesto anual del plan 

de protección ambiental en una cuenta bancaria especial, cuyos 

montos son sujetos de reembolso. 

Sustento legal: 

• Ley de Protección Ambiental y Ley de Minería. 

Naturaleza de Pago: Económicas Métrica: Tugrik mongo 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• Existen diversos fondos especiales que reciben recursos por los 

derechos de los recursos naturales explotados como son el Fondo 

para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 

Mineros y el Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos. 

 

 

 

 

                                                           
*  https://eiti.org/implementing_country/7 
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Rehabilitación 

ambiental 

Descripción: 

• Conjunto de actividades y medidas ambientales enfocadas a 

restablecer el valor económico y la productividad de una zona 

dañada por la explotación de los recursos mineros. 

Sustento legal: 

• Ley de Protección Ambiental y Ley de Minería. 

Naturaleza de Pago: Económicas Métrica: Tugrik mongo 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• La Ley Minera establece que el desarrollo y rehabilitación de obras 

mineras podrá ser considerado como comprobación de la ejecución y 

operación del proyecto minero. 

Comentarios / Observaciones: 

• Los debates públicos se han centrado en el impacto ambiental de la minería, las áreas 

reservadas para la conservación y el papel del gobierno en el desarrollo de grandes depósitos 

"estratégicos". Se han creado consejos subnacionales de la EITI para mejorar la transparencia 

y la participación pública en la gestión de los recursos a nivel local. 
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Información General:* 
Mozambique ha experimentado la expansión del sector extractivo como impulsor del crecimiento 

económico en los últimos años, no obstante que en los últimos años se ha visto afectado por la 

caída de los precios del gas y del carbón. 

Publicación Informe 
EITI:  2013 – 2014 Estatus EITI: 

En proceso de evaluación bajo la 
norma 2016 

Medidas Ambientales 

Licencias 

ambientales 

Descripción: 

• Es el certificado confirmatorio de viabilidad ambiental de una 

actividad o proyecto propuesto, expedido por el Ministerio de 

Coordinación de Asuntos Ambientales. 

Sustento legal: 

• Decreto de Ley No. 45 (2004). 

Naturaleza de 

Pago: 
Económicas Métrica: Metical 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• Existen diversos fondos especiales que reciben recursos por los 

derechos de los recursos naturales explotados como son el 

Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 

Municipios Mineros y el Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos. 

Comentarios / Observaciones: 

• Zambia es un país altamente dependiente de la minería como su principal industria 

productiva. 

 

 

 

 

                                                           
*  https://eiti.org/implementing_country/42 
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Información General:* 
Noruega, a lo largo de más de 40 años, ha contado con una industria petrolera que ha jugado un 

papel crucial para la economía de ese país. En 2015, el sector petrolero representó el 15% del PIB 

noruego. 

Publicación Informe EITI: 2014 Estatus EITI: 
En proceso de evaluación 
bajo la norma 2016 

Medidas Ambientales 

Impuesto sobre el  

CO2 

Descripción: 

• El impuesto sobre el CO2 es un instrumento para reducir las 

emisiones de CO2 del sector petrolero. 

Sustento legal: 

• Ley No. 72 del 21 de diciembre de 1990 relativa al impuesto sobre 

el CO2 sobre la actividad petrolera en la plataforma continental. 

Naturaleza de Pago: Económicas Métrica: Tasa fija** 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

constituye, entre otros rubros, el pago de un gravamen ambiental a 

las empresas que emiten gases de efecto invernadero, como es el 

caso de la industria extractiva. 

• Por su parte, la Ley General de Cambio Climático contempla la 

conformación de un Fondo en la materia, con el objeto de captar y 

canalizar recursos financieros públicos, privados, nacionales e 

internacionales, para apoyar la implementación de acciones para 

enfrentar el cambio climático. 

 

 

 

                                                           
* https://eiti.org/implementing_country/15 
** El impuesto sobre el CO2 se contabiliza a una tasa por metro cúbico estándar de gas quemado o 

directamente liberado y por litro de petróleo quemado.  La tasa del impuesto sobre el CO2 en 2014 fue 
de NOK 0.98 por litro de petróleo o metro cúbico estándar de gas. 
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Impuesto sobre 

los NOx 

Descripción: 

• El impuesto sobre los óxidos de nitrógeno (NOX) responde a 

compromisos internacionales asumidos por Noruega y su objetivo es 

reducir sus emisiones anuales. 

Sustento legal: 

• Reglamento No. 1451 del 11 de diciembre de 2001 relativo a los 

derechos especiales. 

Naturaleza de Pago: Económicas Métrica: Tasa fija*** 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

constituye, entre otros rubros, el pago de un gravamen ambiental a 

las empresas que emiten gases de efecto invernadero, como es el 

caso de la industria extractiva. 

• Por su parte, la Ley General de Cambio Climático contempla la 

conformación de un Fondo en la materia, con el objeto de captar y 

canalizar recursos financieros públicos, privados, nacionales e 

internacionales, para apoyar la implementación de acciones para 

enfrentar el cambio climático. 

Comentarios / Observaciones: 

• Noruega fue el primer país miembro de la OCDE en adoptar el Estándar EITI y alberga la sede 

del Secretariado Internacional de la EITI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
***  El impuesto sobre los NOX se introdujo a partir del 1 de enero de 2007 y en 2014 fue de NOK 17.28 

por kg de NOX.  Las empresas pueden estar exentas del impuesto sobre los NOX si están sujetas a un 
acuerdo medioambiental con el Estado y los licenciatarios están obligados a informar los pagos de los 
impuestos NOX. 
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Información General:* 
Zambia se encuentra inmersa en una crisis energética como consecuencia de la caída de los 

precios internacionales del cobre.  En los últimos años, el gobierno ha introducido varios cambios 

en el régimen fiscal de las empresas mineras en busca de optimizar los ingresos a medio plazo. 

Publicación Informe 
EITI:  2014 Estatus EITI: 

En proceso de evaluación bajo la 
norma 2016 

Medidas Ambientales 

Fondo de 

protección 

ambiental 

Descripción: 

• Tarifa cobrada a las empresas extractivas para propósitos de 

rehabilitación ambiental 

Sustento legal: 

• Ley de Desarrollo de Minas y Minerales (2008). 

 

Naturaleza de 

Pago: 
Económicas Métrica: 

Tasa bajo cálculo 

específico 

Vinculación / Equivalencia con México: 

• Existen diversos fondos especiales que reciben recursos por los 

derechos de los recursos naturales explotados como son el 

Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 

Municipios Mineros y el Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos, 

Comentarios / Observaciones: 

• Los contratos celebrados en el marco de las actividades de exploración y explotación de los 

recursos naturales proporcionan una variedad de pagos, así como las condiciones para la 

concesión y asignación de licencias. El ejercicio de esta actividad tiene un impacto en el 

medio ambiente, por lo que se basa en la concesión de licencias ambientales. 

 

 

 

 

                                                           
*  https://eiti.org/implementing_country/19 


